
Sábado 2 - de Setiembre de 137 Uno y medio real.

3^í)s ïvj es y Sas âlspoffieSones dd iio- 
Sdcrrio sen «ihUgstoe ÏSK liara capUal 
^c ¡troTÎncia dcsiit que se pu ; au uti»

Rusente en eISa y desde cuatro días 
deapue# para lus demás puebSes de la 
mlsinr, prnvtncla. < ey de 3 de lïnvienî- 
^rc de SS^y.)

SUSCEICIOK PARTICULAE

Un mes en Córdoba. J2 rs. Id, fuere. 36.
Très id......................334B.
SaïS id....................... 66 00.
Un año......................... 132 ...... 180.

Se publica iodos los dias escepío lot Sominffos.

1.38 leyes, órdenes y snuuefee que ae 
manden pubHenr en fes IífI<t!i<> i Íi 
dales se han de renUf Ir al Cele politico 
res pecti TO. por enyo cendnetc tr j s.*a 
rán â los editores de los mmelerades 
periódicos. (Ordenes de € de AbriJ de 

' 1839. j:31 de Oetubre de «S&i.) 
r

Poder Ejecutivo de la 
Rep biiea.

Ministerio de Gracia y i
Justicia- j

'leuiendij presente lo d^ptiaato • 
en e! arf, 113 (id Ja ley provisional 
sobre organization Hui poder ju- ' 
«licia).

Vengo en trasladar à U p aza i 
de Presidoate de la Audieasia de • 
Barcelona, vacante por babor sido 1 
nombrado pora otro cargo don i 
Marcelintí Rodriguez Arango, á j 
b. Casirtiío Huerta y Marillo, que ! 
desempeña la Presi Joaeia do la de j 
Albscete, t

bado en Madrid à veiaUano de j 
Setiembre de rail ocbocienloa setea- J 
to y cuatro.—Francisco Serrano, » 
■^E* Ministro de Gracia y Justiein, } 
Eduardo .Monso y Colmenares, i

Teniendo presante lo dispuesto j 
®ú el art. Ii3 de la ley provisio- j 
iial sobre organización dal podar ¡ 
judicial, j

Vengo en trasladar á la plaza * 
de Prcsidoníeda ¡a Audienoia de' r 
Albacete, vacante por haber sido * 
tHmhiea tras’ada lo I), Casimiro ( 
Eu.-ila y Murillo, d Ü. EJuardo j 
de los Rios Acuña, que sirve el ¡ 
ujismo cargo en la da p3mplo;sa. (

Dado en Madrid á veínliauo de ’ 
Eeliembre de mil ohocientos seten- 5 
^a y cuatro.— Francisco Serrano,— 
El Ministro de Gracia y Justicia, t 
Eduardo Alonso y Colmenares, j

De eonformídad á lo prescrito ' 
®n el art. 141 de la ley provisional 
«obra organizauiya del poter iuU-

Venso eu nombrar para la pla- 
2a dû Presideute de la -iudionoia

de Pamplona, vacante por trada- 1 
cion de D. Eduardo de los Rioa g 
Acuña, à D. José Cañizares y Pas-, 
tor. Presidente que ha sido do la 
Audiencia da la Cornua y en la 
actualidad da Sala de la de Alba
cete,

Dado su Madrid à veiuliun j da 
Sitiombra de mil ochocientos satén- 
la y cuatro.—Francisa Sarrano. - 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Binario Alonso y Colmenares.

Teniendo presente lo determi
nado eu la disposición 3/ de las 
transitorias de la ley provisional 
sobre orgaoizacioa djl poder ju
dicial,

Vengo en trasladar à la plaza 
de Presidente de Sala da la Au
diencia de Oviedo, vacante per 
haber sido también trasladado don 
José del Rio Gonzilez, á D, Pascual 
Yagüe y Fernandez, que sirva 
igual cargo en la de Búrgos,

Dado en Madrid à veintiuno da 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro,—Francisco Serra
no.-* El Ministro de Gracia y Jus- 
ticia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Accediendo á los deseos de don 
José del Rio y Gonzalez, Pr0Bid0û- 
te de Sala de la Audiencia de 
Oviedo, j

Vengo en trasladarie d igual j 
plaza delà de Burgos, vacante por j 
haber sido tambien trasladado don i 
Pascual Yagüe y Fernande?. í

Dado en Madrid á veintiuno i 
de Setiembre d mil ochocientos 1 
setenta y cuatro, —Francisco Ser- j 
lauo,—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Col- i 
mellares.

De conformidad con lo que 
prescribe el art, 235 da la ley pro
visional sobre organización dal po
derjudicial, y lo consultado por la 
Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consej ) de Estado; de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo ea trasladar d D. Anto
nio de la Cuesta y Cssio, Magu'ra - 
do delà Audiencia de Zaragozí, 4 
igual plaza de la de Cáceres, va
cante por haber sido nombrado pa
ra otra el eleRo D. Francisco Gon
zalez Chia.

Dado en Madrid à veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos se 
tenta y cuatro.—Francisco Serra
no. —El Ministro de Gracia y Jus- 
cia,. EdnarJo Alonso y Colme
nares.

Accediendo à los deseos de don 
Francisco Gonzalez Chia, Magis
trado electo de la Audiencia de Cá
ceres,

Vengo en nombrarle para igual 
plaza de la de Zaragoza, vacante 
por traslación de D. Antonio de la 
Cuesta.

Dado en Madrid à veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco Seria- 
no,—fit Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colme 
nares.

De conformidad con to que 
prescribe el art. 235 de la ley pro
visional sobre organización del po
derjudicial, y lo consultado con la 
Sección de Et>tade y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado; de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo 60 trasladar á D. Ma
nuel Coruejo y Sainz, Magistrado

de la Audiencia de Zaragoza, & 
igual plaza de la da Das Palmas, 

1 vacante por habar sido también 
trasladado D. Gurmersindo More
no y Pardo.

' Madrid a veintiuno de Satieoi- 
bro de rail ochocientos setenta y 
cuatro, — Francisco Sírrauo. —-El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares 

í . 1 Accediendo á los deseos de don
1 Facundo Diez Escudero, Magistra-
■ do de la Audiencia de Palma,
| Vengo en trasladaría ft igual 
1 plaza de la de Zaragoza, vacante 
’ por haber sido tambien trasladado

D, Manuel Cornejo.
, Madrid á veitiuno de Setiem- 
. bre de mil ochocientos setenta y
i cuatro.—Francisco Serrano.—El 
i Ministro de Gracia y Justicia, 

Eduardo Alonso y Colmenares.

, Accediendo á los deseos de don 
• Gnmersindo Moreno y Pardo, Mq- 
' gist fado de la Audiencia de Los 

Palmas,
* Vengo en trasladarle á igual pla- 
' za de la de Palma, vacante por ha

ber sido también trasladado D. Fa
cundo Die.- Escudero.

) Dado en Madrid á veintiuno da 
Setiembre de rail ochocientos se

1 tenía y cuatro.- Francisco Ser- 
j rano.—El Ministro de Gracia y 
1 Justicia, Eduardet Alonso y Col

menares.

! Ministerio de la Goberna
ción.

DIRBOOIONCBS»RAL DK CORRBIS Y 
TBLáURlFOS,

Condiciones bajo las cuates ha de 
saesrae ft pública subasta la con-
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dnocion nífeTnAÍa un día si y 
otro no del correo de ida y voai- 
ta entre Arico y Adeje, eu la isla 
de Santa Cruz de Tenerife, pro
vincia de Canarias,
1 / El contratieu sa obliga á 

conducir à caballo de ida y vuel
ta desde Arico á Adeje un día eí y 
otro no la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ningana clase, distri
buyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos.

2? La distancia de 44 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida eu 10 bo
ras incluso Ias detenciones; y las 
de entrada y salidei en los pii’eb'03 
del tránsito y extremos se fijarán 
cu el itiuerario que foruje ía Di
rección general de Correos y Telé
grafos, que podrá aiterar según 
convenga a! mejor servicio. -

3 .* Por loa retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidauieute se 
exigirá al contratista en ei papel 
correspondiente la multa de o pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especie po
drá reaciedirse e! coolrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se o'-igiuea al Es
tado.

4 ,’ Para el buen desempeño do 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de oa- 
balieríss mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la li- 
□ea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Santa .ruz 
de Tenerife.

5 .* Es ccndicion indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .® Será responsable el centra
lista delà conservaci-jü en buen es
tado de las nihietas en que se con
duzca la correspoudencia, y do pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7 .® Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurrao, cobrando su 
importe al precio esteblecido en 
o¡ reglamonto de Postas vigente.

S .‘ Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas 8-Î irro^^asen perjuicios á la 
Administración, esta para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes da aquel.

9 .* La cantidad en que quede re- 
matíida la couducciun se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Admioistraeion principal 
de Correos de las islas Canarias.

10 . El coolrato durará cuatro 
añee, contados desde Ci día en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
te fijará a! comunicar hi aprobación 
superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo avisará oí contratis
ta á la Admioistracion principal 
respectiva si se despide del servicio 
à fin de qne cou opo: tumdad pue
da proeedorse à nueva subasta; pa
ro si eu esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un según* 
do. eleontraiisla tendra obligación 
de continuar por la tácita tres me- 
ses más bajo el mismo precio y con
diciones. Si el contratista no se des
pidiera dei servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente, .

' una vez torminado el compfomiso, 
si a-í lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo .solicitara. Los tres 
mesas de despedida, cualquiera que 
sea la época en line se baga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á contarse deíde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiemffo de es
te contrato fuese necesario variar en 
parta la linea designada y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
pantos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si oí número 
de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variaciou aumento ó 
disminución da distancias, el üo- 
biemo determinará »1 abono ó re
baja de la parta correspondían te de 
la asignación á prorata. Si la Ü .ea 
se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del térmi
no do los lo uias siguientes al en 
que se la dé el aviso, si se aviaoe ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso 
de enegativa queda al Gobierwo el 
derecho de subastar nuevamenta el 
sprvicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
uu mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho à indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la »Gaceta y Boletín oficial» de la 
provincia de Canarias y por los de
más medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia y los Alcaldes de 
Arico y Adeje, asistidos de los Ad 
ministradores da Correos de los 
mismos puntos, ei dia 30 de Se
tiembre próximo, á la hora de la 
una de la tarde, y en el local qae 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re 
mate será la caatidad de 1500 pe. 
setas anuales, oo pudiendo admi, 
tirso proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos cficialos qne han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re- 
sultásea equivocados en cualquier 
tiempa en más ó en ménos.

1. 5. Para preseotarse como li
citador será condición precisa de
positar préviarnente en la Tesora, 
ría de Hacienda pública de San
ta Cruz da Tenerife ó en las subal
ternas de Rentas de Arico ó Adeje, 
como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, Ia suma de 155 
pesetas en metálico ó su équiva
lente en títulos de la Deuda del Es ■ 
tado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los intere., 
sados menos la correspondieote a] 
mejor postor, que quedará en de
pósito 60 las oficinas del Gobierno 
de Canarias para su Jormilizacion 
en la Caja sucursal da Gepósitos, 
oo arreglo á lo prevenido en la 
Real árdea circular de 24 de Eoe- 
ro de 1360, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del 
servicio.

16. Las proposiciones se harán 
ea pliego cerrado, expresándose por 
Í6ira la cantidad en que el licita- i 
dor se compromete á prestar ei ser- ; 
vicio, asi como su domicilio y Ür- Í 
ma, ó la de persona autorizada J 
cuando no sepa escribir. A este 

pliego $0 unirá la carta de pago 
original que acre i ile haberse he
cho ©r ¿©pósito prevenido eu la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el .Alcalde dal 
puebla residencia del proponeote, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos paradesemoeuar el servi
cio que licita.

17. Los pliego,s con his propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio a! acto, y una vez entregados 
no podrán relirarse.

18, Para extender las preposi
ciones se observará la fórmula si- 
guíen te;

«Ü. E. de T..,., veciuo 
residente cu..... , me obligo 
empeñar la conducción dal 
alternaJo á caballo desde 

de..., 
á des
correo
Arico

á_ Adeje y vice-versa por el precio 
cío da... pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenida-a en el plie
go aprobado por el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma de! interesado.)
Toda proposición que oo se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas cocdioionales será desechada.

19. Abiertos los pliogug y leídos 
públicameate, se extenderá el acta 
del remate, daclaránduss este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de ¡a aprobación superior,'pa
ra lo cual sa remitirá iumediata- 
mante el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las 
proposiciones resultasea ignal- 
lUtíníe beneficiosas do.s ó mas se 
abrirá ea el acto nueva licitae loo 
á la voz por espacio de media ho
ra, pero solo entro toa autores de 
las propuestas que hubiesen ciu- 
sado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la .superioridad, se elevará eí con
trato á escritura pública, siendo .le 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamien tu y de una copia 
simple, y otra en el papel sellado 
correspondiente que se remitirán á 
la Direcciou general de Curreos y 
Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar.ceder ni tras
pasar sin pióvio permiso dal Go
bierno,

23. El renatante quedará su- 
jeto à Io que previene el artículo 
5,“ del Real decreto da 27 de Fe
brero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba lieuar para 
el otorgamiento de la esorlturq, ó 
impidi^esc que esta tanga efecto en 
el término que se le señala.

2i. Cualesquiera que seau los 
resultados de lag proposiciones que 
se hagan, corno igualmente la 
forma y concepto de ía subasta, 
queda siempre reservada al Miaü- 
terio de ha Gobernación la libre
facultad de aprobar ó no defloiti- 
mente el acta del remate, teniendo 
aiempre en cusut-i oí luejor servi
cio público.

Aladrid 12 de Agosto de 1874.— 
El Diraot-ir general, Angel Mausi.

Gobierno c.ivil di la pro 
viucia de Córdoba.

Sección de Fomento.
Habiendo sido renunoiadu el

registro .le la 'bina no^ubraH «Fbr 
de no dia,* término da Dos Torres, 
he dispuesto pir^dsoreto do esta 
fecha admitir ¡a reumcia y que 
se declara franco y registrable el 
terreno; iosertáijdose asta reso
lución cu el iBoletii olbialv ib la 
provincia píra que llegue á cono- 
ciinlento da quien puods intore- 
sarle.
Córdoba 18 de áetle.iibra de I87i.

Ei Gobernador, 
Rafael de Adatt,

1 Sección de Fomento.
Ü. Juan Cuevas, veciuo da esta 

ciudad, habitante eu la calle de 
Saravias núm. 6, á nombre da don 
Juao Ley lad. re-sideata en Sevilla, 
ha presentado á ¡as once y cuarto 
de la manful del día quiac.) d^l 
actual una solicitud de Ministro de 
ocho pertenencias de la mina titu
lada <La Abundancia,» de miaeral 
piomizo, sito en parage que llamau 
sierra del Caballo, terreno de t* 
propiedad de D M inuel Gadeo, 
término de Hornachuelos, iíad.atif© 
al N. con el cortijo y tierras do 
la Jaraiina, al E. cou los carrizis. 
ul 0. con la mina « Ado fina» y al 
S. con tierras de dicho. -Sr. Gadeo, 
cuyo mineral es pioiiízj.

La designación que hace es 1» 
«igniente;

Si tendrá por punto de partida 
la quinta estac-i de la demarcacioli 
de la citadi mina «Adolfina» y 
desde eete punto su mediría al E 
400 metros, danie se ciaviri 11 
primera estaca; desde esta ó la se
gunda, 200 metros al S., y da e.sta 
à la tercera, que coiahJirá coa la 
cuartiile la «Adolfina,» 400 métros 
alO.

Ha consigna.!© ai mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pa- 
setas.

Y habiendo cumplido con fn 
furmalidadcs de la ley, per decret) 
da I5del actual he dispuesto ¡i 
admisión de la reíeriJa solichuL
salvo m j demclio, y que 3<
anuucieal público en cuiupUiaisn- 
tu al párrafo 2." del artlcub 1-5 di 
lus buses generales paru l.i uu)V* 
le^islaciuii de minas,

Córdoba 21 da Solió'abre do 187 L
Eí Gobera ador, 
Rafael de Ádati.

Sección de Fomento — InstrucoíOi 
primaria.

Circular prepimendo á los í)rofesa‘ 
res de primera enseñanza el noi^i' 
bramiento de hibiltíados pura til 

percibo de sus consignaciones.
Habiénd'80 di.spuesto por ^, 

Sr. Presiden*© del Poder Ejecutivo 
en órden de B de A'/o io último* 
que se ©atiendan amphados las rd' 
glas dictadas en ’.2 de Abril del 
corriente año, respectoá que ei p*'
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go de las afoacíonés J-d pe^íonat 
y material de las escuolaa púb^i- 
®^ ^® primera easeuaaza aa Ooiui- 
cilio en las Cajas de las admiow- 
traciones aabalternas (ie lidotíis 
estancadas, y touíoudo en cuenta 
lo dispuesto por la lJireoctoa gone- 
Ml de iDstmccioa pública en 10 del 
que rige sol-re et combramieato 
de babiiitadoí locales, con ei fla 
de que sa ileved efecto, ha acor- 
dado^dictar las réglas siguí a oies:

1/ Çnegoqualos maestros tau 
gan noticia de esta circular, que 
deberán poner en su couccimiento 
lus Sres. Alcaldes, so reunirán par 
sí ó au'orizando por oficio, quien 
Ips í-pressite, si ya no lo Íiubie- 
rau^ vjrifii'.io, tin el pauto doade 
resida el Administra br subalterno 
de Hentaj est mea ln do a ti respec
tiva esreun enpaim, y procaderáu 
al jíO’nhr'-nicu'n -lo Inbi ilados.

Hecha Él election, ijue po- 
rú lecser un uu '¡laestry ú otra 

POsOEin coya honr .dez y prubi laJ 
merezca so confianza, so esteule- 
r^ acta que polr? visir el Aba de 
eu quo conste el aunibre y resi Jau- 
eia del que 3^,1. Uoa copia ite esta 
«efa se rímiripi ai Sr. Admioh- 
trador ecoudmico y otra en papel 
sid.pie à la lusoccoiou de primera 
enseflauza.

3. El ha'dlibiio elsgiJo debe- 
t’ hacer constar su representaciou 
«ote el Aduiini^tradi r subalterno 
paro quíj pncia recibir d-i esto las 
ftunt.dadoi ourraspo au iimus ni per 
S'jQa, y (Q^toriji de |J^ uiaestpos 
Que 10 bjyaii no abrado y gesilo- 
^«r corca do ¿1 la entrega de los 
ônJo-jf|uo nqnel hubiere recmla- 
° per el expresado concepto,

“^' Los 11 a hili lados elegidos He- 
de contabili'Jdd en 

rL«-i ^^ ^tteteu hs cantidades que 
Ida Coa separación de pueblos y 

as -¡ne distribuya entre lus maes
tros respectivos.

f^ura la i.isLr ibueiju do bs 
undos que recihm los habilitados, 
eslooderàn una nómina on qua 
consta el nombre de cida maestro 
ru^^ ^^^'^'^ ^ ^** cjuiidiul (jue lecur- 
7»ponda percibir, la cmi (irmarán 

maestroi,
i ^'V^' ^^^^ mases ran lirán 
08 habili lados á este Gobierno 

^oantade las cantidades que Iny n 
J^ecibido y entregad©, justjficándola 

®" “0 dnpicado de las nómina} ó
.“^/^Eí lo-s maestros.

fimhien darán pirto á este 
abismo los habilitados y á la Ai. 

‘íiinistracicn ec-oiiómica desús ges- 
'coes cerca del .Administrador su- 
aUyco para el pago de lo.} habe- 

«8 tís los maaslroá y de sus resal - 
J aos, coQ el fin do adopbr las me-

38 eonvenicutes para que aquel 
realice.

’^dr loba 21 da Sotieaib/a de 1874,

Jl

i 1
Ï 
i

El Gobernador,
Iiafae¿ de Ada/t.

Nún. .571.
Se !•’ '^^■“'^■' ^'‘^L‘’=» Jefe lo la 
vp^c*^'’ " tumento de osea pro* 

■^-1-1 so lu lujii) cargo de dicha 1 
‘^«Peudeccu.

que se hic- púhlicj por me-
*■* pioienfa p.art cono'l- ?

mlento da las pefsunal á quíeoee 
pueda interesar. S

Córdobi 25 ds .^diembre de I>í74, ï 
till Gobomadop.

J¿a/ael tie Adti'i, *

Núm 570.
Adminlstracica Ecoaótni - 

ca delà pro vinci a de 1
Córdoba. j

El Ilin'o. Sr. Director Ganjral 
de CJutribueioaes en circular di. 
ligbla á 6íta dape 1 ion oís en 25 ' 
de Agosto próximo pasado entre 1 
otees pirticularai ma participi lo 
sigoieate; i

cEntre lo? recargos que pan el 
año ooonómico de 1874-75 si es- ' 
tablcccü por el Decreto de 26 de 
Junio úitim-o sob/a riguus im- 
¡meatos existente?, se halla la no
vena pirte dal 5 par 10) caí que 
cu virtud de lo dispiastj por el , 
Decret) de 2 de Octubre da 1373, ! 
contribuyen al ostata los p-oduí- 
tos líquidos do la ríqaezi minen.

El recargo de la co vena pirle 
alcanza igualmente según ó .'den 
ministeiiil de 31 de Julio últim), 
al 3 por (00 estabtacido sobro los 
pro lucios de hierro y la hulla. En 
su consecuencia y par.i facilitar 
la exaocion liel recargue oormaliz ir 
üi conocimiento de sus resultados 
en cada provincia, y hacer cum
plir debidamenic l is disposición ¡a 
dol Po lar Ejajjtiv.j, csti Dirección 
General hn aordilo prevenir á 
V, 8.: l.'’qQ8 se publique ni anun
cio eu el nBo'atin ofinaD da la 
provincia dando noticia al público 
de dicho reiirgo impuesta sobra 
el 3 y S por 100 mmcioni lji. 2.* 
que no d-eben alterarsi ca su for
ait las relaciones de prolncto y 
gastos que tienen que preseotar 
per el impuesto úslr iordiaario crea
do bQr dich) decreto da 2 de Oc
tubre do 1373 loa particulares y 
las em presas. 3.’ que ea los docu- 
meatus de contabilidad que se li
bren á los paríiüuhar-is ó expidan 
para li do la /Administracioa se 
observen la expredon, distinci )aas 
y demás que por lo respectivo á 
lo; recargos sobre impuesto vigen
tes ha preveiíJo la Ínterveociou 
ge.ieral de la Glministrnoioe dd 
Est.ado per su c renar de 9 de Ju
lio próximo pasado 1." qua cor
respondiendo hacer dicha exac- 
cim djadó i.® dal citado Julie, esa 
Administración debe recaudar el 
importe del recargo cuando sea 
la época lijada paru ti cobranzi 
del impuesto que con arreglo á 
instrucción es en el 2.® mes si
guiente al del trimestre respecti 
vo. ó.® quo 103 estados irimestra- 
les ixigidos por circular de esta 
Üireccioa General fecha 9 da Abril 
del aûo actual, a redicteu uu lo

sucesivo con arreglo al .modelo ad
junto.»

Lo que cumpliendo onu lo que 
se me previene p)r dicho Hustrhsi- 
mo Sr. Director General, se in- 
t^ería eu este periódico ofirid pa
ra conocimieoio de los interesa los.

'Córdoba 23 de Setiembre de 
i37 k —El Jefe Económico, Andrés 
Maria Beladiez.

Tribunal Supreno.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 14 de 

Abril de 1874, un a recursj de c 1- 
sacion por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por el 
Ministerio fiscal en beneficio de .Ma
ría Ene iroaciou de las Nieves con
tra la santencia dictada por la Sa
la de lo criminal de la Audiencia de 
Sevilla en causa seguida eu el Juz
gado de Cabra, por robo:

Resultando que en la noche 
del 19 al 20 de Abril de 1871 fue
ron sustraído» de la casa inhabita
da de Jorge Poyato unos 6.200 rs. 
eu metálico y varim afectos jusli- 
pteciado.s en 18 pesetas, habiendo 
sido íibiertos para verificar ot rabo 
así la puei ta exterior como las in
teriores y tas arcas ó baúles con 
llaves falsas:

Resultando qua la Sala calificó 
el hecho de delito de robo en lucrár 
no habitado potomtidad mnyo7do 
500 pesetas, con tn eircuostaocia 
agravante de baherse écoutai) de 

} noche, y declaró am ires del misuo ■ 
i por iodicios gr.ivej y concluyentes 
j á Francisco Jun Jaez Jura ic y vln- 
1 ría Encarnación de las Nieves, y 
j condenó á la segunda á cuatru anos 

y 10 meses de presidio correccio
nal, accesorias, iudeiunizac on y 
parto da costas: '

Resuttaudo que contra esta 
sentencia se prepiró recurso á 
nombra de los dos procesados por j 
infracción de ley, que tros Letrados 1 
que8-3 designaron do oficio eatimi
ro n improce-Jente y sostuvo el Mi- - 
nisíerio fiscal 0:1 beaeficio de Ma- \ 
ría Encarnación de las Nieves, fon- ! 
dándolo en el ciaa i.’del art. 4.’ j 
delà ley provisional da casación, ■ 
y citando corno infringid) el pre- ! 
capto torminanta del art. 96 del j 
Código penal qua prohiba (jua so 1 
imponga á las mujeres la pena de 
presidio, cuyo racurso ha sidoad- 
mitidu y sustauoiado en li formi 
que la ley determina,

Visio, siendo Ponenta el Magis
trado D. Diego Fernandez Gano;

ConsiJerundo que hay infrae 
cion de ley para loa efectos del re
curso da casación conforme al caso 
4.“deI art. 4," de la ley de 13 de 
Junio de 1370 cuando admitidos 
los litícho-s consignados en la .sen
tencia, la pana impuesta no fuere 
la que corresponde según hs te. 
yes:

Considaréiad) que califioiJo ot 
hecho de autos de robo o-omprendi- 
do an el párrafo primero del art, 526 
del Código penal vigente que esta
blece para su castigo la pana de 
presidio uorraccional on sus grados 
inedioy máximo; y dada la parti
cipación de autor que á la procesa
da María Encarnaoioa de las Nieve# 

se atribuye en l i sjutmaía ricu*. 
rida con arreglo hI ;iriiculj 96'1« 
dicho Código, precedía en tal caso 
imponer à la mb ma enol gr ido 
correspindicn Lrf fa pyu-^ jg prisión 
correccionai en vez da la de presi
dio -le igual class que cou maoi- 
flesto error de derecho y evidente 
infracción de ese articulo le lia im
puesto la Sala seateuciadora;

Fallamos q ue debemos declarar 
y declaraiHoa haber lugar al re
curso do casación que eu benefi
cio da la repetí 11 procedía hi.n- 
terpuesto el Ministerio fiscal contra 
la sentencia pronu iciadi en 30 de 
Abr:1 del año próximo pasado por 
la Saba d-j lo criminal de (a Au' 
dieucil de 8eviiia, la Cují ciaamos 
y anula nos; y librase Ji oportuaa 
Órden por el conduelo dsbido,recla- 
mando do dichu Sita la c»u»a ori
ginal a los ehetos di artículo 41 
do la pMu¡ta«ía Ry ds c-hu-jÍou cri
minal.

Asj por esta nusslra snitíncia, 
que so publicará en la «GacMi da 
Kladrid» é insortira en li <C);oe- 
ciou logislativa, » pulnJcuo ai efee- 
tu las co[) as oeeesariis, lo prouun- 
enmíjs. mandamus y firmamos — 
Manuel Leo.i.—Miguel Zorrilla — 
Aitonio Valdés.-Francisco Armos
to. —Luis Vázquez Mon Imgon.— 
Alberto Santias. —Diego Femandex 
Cano

Publicación —Leído y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exctiio, isr. D. Di‘3i50 Fernandez 
Cano, Magistra'lo dei Tribunal .Su
premo, eitáudoso celebranda au
diencia púbica an su Sala de lo 
erpuioai el die de hoy, de quo cer
tifico co no Secretarii) de lo inismi.

Madr^id 14 de Abril de 1^74. 
—Líen i i ij üirtolu uj RuJrign-'Z 
de Itivera

En la villa do .Madrid, á 13 da 
Abril de 1874, on al reiurso de ca
sación por infraecíoa de ley que 
ante Nos pendo, interpus-sto por 
Josó^ .Arias Palacio contra la sea- 
teacia Ju La Sdi q,, ¡g criminal de 
la Audiendi de Ziragozi cu causa 
seguida en el Juzga fo de Sariúens 
por mu mazas:

Resultan loque en 20 do Di- 
cíombro de 1876 prosontó denuncia 
Antoiio Timperiz. vecino da la 
villa de Pertusa, en la ijua maui- 
fastó que á las nueva de la noche 
del 4 del citado moj, al rotirarse 
do su osa sus hij is politicos José 
PaUains y Citaliua Ntlal, y aso- 
mareo á la puerta de la 01.le, vió 
en olla al Juez lío piz José Arias 
Palacio con su esposa y su hernia- 
oCí y que este y aquel proram- 
pieron an blasfemias, injurias y 
amenizas contra él; diciendo ol pri • 
oiero qua h.abia da acabar con sus 
hijos, y expresár! Jos-s en igual 330- 
tidu el tagundo, añadiendo; kasta 
aquí Aabiamos ¿ie^ado-. y qua á las 
voces acudieron on aieman ame
niza Jor y de desafío José Darán 
con un cuchillo, y Mariano Duran 
con u 1 trabuco, promoviéndose un 
escándalo tan grave que tuvo que 
interponer so autoridad un Re
gidor:

Roauitandu que la Sala estimó 
como p“obado.s estos hechos, y los 
calificó de del'to de amenaza in- 
cuadioional cj ecu lado am ci re un»-
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tanciaa de especial apreciación, y 
condîRÔ como autores responsables 
A Jo-é y Felipe Arias Palacio y An
tonio Cavero y Abói à dos meses 
y ua dia de arresto, multa de 300 
pesetas, accesorias, à prestar cau
tion cou fianza Je 3000 pesetas por 
cada uno, 6 en sa defecto á ¡a de 
dos años y cinco meses da destier
ro á distancia da 50 kilómeiros de 
la villa de Pertusa, y al pago man- 
comonadamente de tres quintas 
partes da las costas procesales:

Resultando que contra esta sen
tencia se interpuso A nombra de los 
tres procesados recurso de casación 
por infracción de ley, que so fundó 
en el caso 3? del órt 798 de la ley 
de Enjuiciamiento crímia»l, de
signando como infringido el nú
mero 2." del art, 507 del Códiso 
penal, porque se había calificado 
de delito un heoho que solo cons
tituía una falta, cuyo recurso ha 
sido admitido y sustanciado en la 
forma que la ley determina:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Alberto Santias:

Considerando quo conforma à 
lo dispuesto en el cisoBA dal ar
tículo 798 de la ley da Bajuicia- 
miento criminal ea procedente el 
recurso de oasacioa cuando se oo 
mete error de derecho al hacer la 
calificación de! delito ó -alta que 
realmente coatitayna los hechos 
que 30 declaren proba-íos en ¡a sen 
teucia, y quesegnn el art. 507 dal 
Código peca!, y su núm. 2,’, el 
que amenazare à otro con causar ai 
mismo ó á su fruPia en sis per
sonas, honra ó pi'opiedad un mal 
que oonatiluya delito, dabe sar cas
tigado con las penas de arresto ma
yor y multa, si la amenaza no 
fuera condicional:

Considerando que con arreglo A 
los hechos oonsignalos y admiti
dos como probados por la Sala de 
lo opimiual de la Auiiónoia de Za
ragoza, aunque José Arias P.ilaoio 
y Antonio Cavare y Abós prorum 
piaron en blasfemias y usaroa da 
algunas palabras amenazadoras 
contra los hijos de Antonio Sam
periz en la noche del 20 do Díciem- 
bra de 1870; de otros hechos ad
mitidos tambien como probados en 
la misma sentencia resulta que lo 
hicieron con motivo da una dispu
ta acalorada que se había promovi
do entre los amenazados y los ame
nazantes, sin que tampoco aparez
ca que las palabras de que estos ss 
valieron oonteogan una amenaza 
directa y concreta, sino vaga é 
indeterminada:

Considerando queal calificar la j 
Sala acntenciadora como delito da j 
amenaza incoadicional los hechos í 
de que queda hacha rafareucía, y 
al penarios con el ’.rrasto y multa, 
ha incarriJj en el errar de dera- 
pho ó infriugido el artículo del

Código á que 90 refiere el recur- 
| rente;
i Fallamos que debemos declarar 
t y declaramos haber lugar al re

curso de casación que contra la ren
ten cía dictada por la expresada Sala 

, dolo crimiual de la Audiencia de 
Zaragoza en 26 da Setiembre úilí- 
mo interpusieron José y Felipe 
Arias y Antonio Cavero, la cual 
casamos y anulamos; y librese ¡a 
Oportuna certiScaeion reclamando 
la causa A tos efectos de la ley.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará cu la «Gaceta de 
Madrid» ó insertará en la «Colección 
legislativa, • pasándose ai efecto tas 
copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —Manuel 
León,—Manuel Almonací y Mora. 
—Antonio Valdés.—Fraocisco Ar
mesto. —Luis Vázquez Mondragon, 
— Alberto Santías.—Diego Fernán. 
dezCano. o

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Alberto Santias, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, es- 
tándose celebrando audiencia pú- 
bhea en su Sala de lo criminal el 
dia de h;y, de que certifico ooiuo 
Secretario de la misma.

Madrid 13 de Abril de 1874,— 
Licenciado Bartolomé Rodríguez de 
Rivera.

UDiWBilTIB.
Alcaldía Goastitucioaal de 

Baena.

Don Francisco Rodriguez Ojala. 
Alcalde cjQstitucioaal da áta 
villa deBaana.
Higo sabor: que termia .id o por 

el Ayuntauiento y .Jauta pericial 
el repariimiento de la contribución 
territorial de asti villa, correspon - 
diente á el año eoouóiaiúj di 1874 
A 75 corriente, queJa exoueíLo al 
póbiieo por término de ocho días, 
para que los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan re
dam ar de agravios que invoiu ata - 
riameata puedan habérseleo inferi
do en laaiolieacioi del tanto por 
ciento; apercibidos de que pasado 
dicho término no sorá oída nin
guna redamacioa.

Baena 21 da Setiembre de 1871, 
—Francisco Rodriguez Ojeda.

A^G^CÍ >5.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 

en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

f Escrituras de Pósitos, 
tSethaUan de venta en la 
i imprenta, librería y ü- 
; lograba del «Diario de 
( Córdoba, » San Fernando 
j 54 y Letrados IS,

j A los Secretarios de 
Ayu.amiento.

í Pliegos estados para 
la rortnacion del atuilla- 

! miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las olicinas municipales. 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimienio 
de la contribución según 
los nuevosmudelos de la 
Adininistraeiou. Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

A los maestros. j

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri- j 
meras obligaciones delà í 
enseñanza, y de las que i 
se les adeudan. Se ha- í 
lían de venta en el des- 
pacho deU Diario de Cór ■ 
doba» calle de San Fer = 
nando, 31. í

BEíNEFÍCElNCIá. j

Î 
Presupuestos^ liqui- 

daciones, cuentas íneu« ’ 
suales, trimestrales y‘ 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta-

; bleoimientos de Benefit 
cencía, ^phallan deren- 

1 la en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 71.

Pliegos-estados pa^a 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al réglâmes* 
lo de 0 de Alayo de 1s7L 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
«Diario de Córdoba,»* 
Letrados 18 y San Fer* 
nando 54.

Novelas completas porcu.3 ' 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antcnio 
de San Martin.

«La Gente de Media noche,’ 
novela de costumbre por D. lió 
icon Ortega y Frías.

«Los Farsa des.» memorias' d8 
un usca-'vidas por D. Manuel Fef 
calidez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterró' 
da," novela histótica por D. Auto* 
nio de Sao Martin,

<La Espuela,» Eoisodio psico' 
lúgico-noveJeeco escrita por Jacid^ 
Labaila.

; ioma y Aguila,»novela es 
criía iXrL. García del Real.

«La Atalá y el René,» por ^^ 
Vizconde de Chateaubriand, eû" 
cuadémada en holoadesa.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de o de Ma* 
yo de 871. Se halláis 
de venta eu la libreril 
del «Diario de Corde* 
ba,» San Fernando 3-^ 
y Letrados 18.

El Mundo cómico. 3einA' 
nirio humorislico evu preciaiiô cinc-*^^- 
ras. Hay nùmtros tíe mucsira y ae ’“^*3 
te et la Librería üel Duaio. i'recio 
tfimeslro li rs.

Avise. Se desea adquír'*^ 
en arr^ndaruieuU uoa cfcsa priacipal, ®^^^ 
jardio, agua de pié etc. En la redacciof 
e»U per élico darán raioo

luiprcuîs, libr ria y )itograli:t dül
DIARIO Lb CORDOVA,
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